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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos y 
en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, le informamos que: los datos personales 
que nos comunica serán incorporados para su tratamiento a un fichero, con la finalidad 
de gestionar los aspectos relativos a la escolarización de su hijo/a. 
29008061.edu@juntadeandalucia.es. Tenga en cuenta que: 
A) RESPONSABLE: La Responsable del tratamiento de sus datos personales es la 
Consejería de Educación y la Delegada de Protección de Datos es la Directora del 
Centro, Dª Virginia Rodríguez. Podrá contactar con la Directora en la dirección 
electrónica 29008061.edu@juntadeandalucia.es,  o a través de la plataforma Pasen. 
B) FINALIDAD Y LEGITIMACIÓN: Los datos personales que nos proporciona son 
necesarios para la gestión de la escolarización del alumnado en nuestro Centro, cuya 
base jurídica se encuentra en la LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE 
EDUCACIÓN y en el Plan de Centro de nuestro instituto. 
C) CONSERVACIÓN: Los datos personales proporcionados se conservarán en 
nuestros ficheros de administración y en la plataforma de gestión Séneca durante el 
tiempo que se estipule normativamente y mientras no se solicite la supresión por parte 
de los interesados (aquellos que no sean esenciales para la emisión de documentación 
certificativa). 
C) DESTINATARIOS: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal, 
responsable o contractual. 
D) DERECHOS: Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad de sus datos, la limitación del tratamiento, u oposición al mismo, como se 
explica en el siguiente apartado: 
 
Toda la información que nos facilite u obtengamos  es necesaria para prestarle un 
servicio adecuado, tanto al alumnado, como a su familia, y será tratada de forma 
confidencial. 
 
Ustedes tendrán derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En 
determinadas circunstancias, las personas interesadas podrán solicitar la 
limitación/oposición del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones, y para las certificaciones 
que pudieran solicitarse en el futuro. 
 
Los datos han sido obtenidos de las propias personas interesadas o de sus 
representantes legales autorizados. 
 
La solicitud, según el modelo ofrecido por el centro, del derecho de acceso y demás, a 
sus ficheros y que se resolverá en el plazo máximo de un mes, a contar desde la 
recepción de esta solicitud, y que se remita por medios electrónicos, preferiblemente, la 
información en el plazo de diez días a contar desde la resolución estimatoria de la 
solicitud de acceso. Asimismo, dicha información  debe comprender, de modo legible e  
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inteligible, los datos de base que sobre el reclamante y/o su hijo/a están incluidos en 
nuestros ficheros, los resultantes de cualquier elaboración, proceso o tratamiento, así 
como el origen de los mismos, los cesionarios y la especificación de los concretos usos 
y finalidades para los que se almacenaron.  
 
En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el 
contexto de la Ley Orgánica 3/2018 (art. 12).  
 
Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento para 
atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del 
artículo 13 de la Ley Orgánica. 
 
A continuación, se extrae de la propia Ley Orgánica, el contenido de cada uno de los 
derechos explicitados: 
 
Artículo 13. Derecho de acceso. 1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679. Cuando el 
responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este ejercite su 
derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, el 
responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado 
especifique los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud. 2. El 
derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento facilitara al 
afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales que 
garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a 
dicho sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho. No 
obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se 
incluyese en el sistema de acceso remoto. 3. A los efectos establecidos en el artículo 
12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá considerar repetitivo el ejercicio del 
derecho de acceso en más de una ocasión durante el plazo de seis meses, a menos 
que exista causa legítima para ello. 4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que 
se le ofrece que suponga un coste desproporcionado, la solicitud será considerada 
excesiva, por lo que dicho afectado asumirá el exceso de costes que su elección 
comporte. En este caso, solo será exigible al responsable del tratamiento la 
satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.  
 
Artículo 14. Derecho de rectificación. Al ejercer el derecho de rectificación 
reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE) 2016/679, el afectado deberá indicar 
en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección que haya de realizarse. Deberá 
acompañar, cuando sea preciso, la documentación justificativa de la inexactitud o 
carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento. BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO LEGISLACIÓN CONSOLIDADA Página 19  
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Artículo 15. Derecho de supresión. 1. El derecho de supresión se ejercerá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2016/679. 2. Cuando 
la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al artículo 21.2 
del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos identificativos 
del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines de 
mercadotecnia directa. 
 
Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 1. El derecho a la limitación del 
tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado 
debe constar claramente en los sistemas de información del responsable.  
 
Artículo 17. Derecho a la portabilidad. El derecho a la portabilidad se ejercerá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679.  
 
Artículo 18. Derecho de oposición. El derecho de oposición, así como los derechos 
relacionados con las decisiones individuales automatizadas, incluida la realización de 
perfiles, se ejercerán de acuerdo con lo establecido, respectivamente, en los artículos 
21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 
 
En caso de querer ejercer los derechos descritos, deberá hacerse rellenando el 
siguiente formulario: 
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. FORMULARIO DE PETICIÓN (1). 

Nombre / razón social: ____________________________________________, C.I.F./D.N.I. _______________. 

Dirección de la Oficina / Servicio ante el que se ejercita el derecho de acceso:  

C/Plaza ___________________, nº________, C.P._______________, Localidad _________________________, 

Provincia___________________, Comunidad Autónoma _______________________.  

DATOS DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL (2):  

D./Dª. _______________________________________________, mayor de edad, con domicilio en la C/Plaza 

____________________________________________, nº_____, Localidad _____________________, Provincia 

______________________________, C.P._______, Comunidad Autónoma _________________,con 

D.N.I____________________, del que acompaña copia, por medio del presente escrito ejerce el derecho de acceso, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en consecuencia, SOLICITA, que se le facilite el derecho 

de (rodear el derecho requerido): acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad u 

oposición de los datos de carácter personal del/de la interesado/a y/o de su hijo/a (especificar 

cuál)_____________________________________________________________________________________ 

Observaciones donde se informe con más detalle la petición formulada: 

_____________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

En ____________ a ______ de _____________ de 20____  

Firma de la persona peticionaria: 

 
 
 
 
(1) Se trata de la petición de información sobre los datos personales incluidos en un tratamiento. Este derecho se ejerce ante el 

responsable del tratamiento (Organismo Público o entidad privada), a través de su Delegada de Protección de Datos (la 

Dirección del centro), que es quien dispone de los datos.  

(2) También podrá ejercerse a través de representación legal, en cuyo caso, además del DNI del interesado, habrá de aportarse 

DNI y documento acreditativo auténtico de la representación del tercero. 
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